
Rad. 2017-0190-00 
Demandante: Olga Lucía Hernández Díaz 
Demandado: Germán Méndez 
Proceso Declarativo Especial Divisorio 
 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico del día 25 de noviembre de 2021, la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bucaramanga, remite el formulario de calificación y constancia de inscripción de fecha 30 de 
Julio de 2021 referente al trámite de registro del oficio de levantamiento de medida cautelar. 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

_________________________________________________________________ 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento el formulario de 
calificación y constancia de inscripción de fecha 30 de julio de 2021 emitido por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, en relación con el trámite 
impartido al oficio por medio del cual se comunicó el levantamiento de la medida cautelar 
sobre el bien inmueble objeto de este proceso. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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